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Santiago, 29 Septiembre 2006

 CIRCULAR NACIONAL Nº11/2006
AUMENTO CUOTA SOCIAL SERBIDIBAM

Desde hace años el Consejo Administrativo del Serbidibam viene estudiando la contratación de un seguro colectivo de salud, pero los resultados nunca fueron favorables económicamente, debido a su alto costo.
Este año la Superintendencia de Seguridad Social y otros Servicios de Bienestar presentaron en forma colectiva una licitación a las distintas Compañías de Seguros para la contratación de tres tipos de seguros: Seguro de Salud (complementario a Fonasa e Isapres), Seguro por Gasto Catastrófico, Seguro de Vida y Seguro Dental.

El Consejo Administrativo del Serbidibam, en la que participa el Sr. Presidente Nacional de Anfudibam, ha estudiado dicho seguro colectivo y tiene el  inconveniente que no cuenta con el presupuesto para financiarlo, por tal razón éste ha propuesto a los socios del Serbidibam, aumentar la cuota social del 0,5 % al 1% del sueldo imponible, con el propósito de financiar la suscripción del Seguro de Salud, cuyo valor es de 0,35 UF + IVA mensual por afiliado ($ 7.664 al 29 Septiembre 2006).

Con la contratación de este Seguro Colectivo los socios se verán favorecidos con dos nuevos servicios, adicional al reembolso de los bonos que han recibido en el Serbidibam, estos son:

a) Seguro de Vida para el socio afiliado: 500 UF 

b) Seguro por Gasto médicos Catastróficos: hasta 15.000 UF para el grupo familiar (con cargas reconocidas en el Bienestar).

El Seguro dental no será tomado por el Serbidibam en esta oportunidad ya que no tiene los beneficios que esperábamos.

Este Seguro será cancelado en su integridad con el presupuesto del Bienestar, se hará institucionalmente con la Compañía de Seguro, por lo tanto los socios no deberán preocuparse mayormente de ningún trámite, tan sólo deberán entregar los bonos y formularios al Bienestar, que los tramitará con la Compañía y en un plazo máximo de 10 días hábiles los reembolsos serán depositados en las cuentas bancarias de los afiliados. Habrá un instructivo que informará en detalle de los distintos procedimientos para solicitar los tres tipos de reembolsos: salud, catastróficos y vida.

Existe la posibilidad de renunciar a este convenio si las condiciones contractuales o servicios no satisfacen al Bienestar y a sus afiliados.

Por otra parte, el presupuesto del Bienestar seguirá reembolsando los bonos de nacimiento, escolar, préstamos, y ayudas. 

Llamamos a los socios a leer las informaciones y votar aceptando el aumento de la cuota social al 1%  imponible, en función del seguro a contratarse.
Le saludan cordialmente,


Oscar Blanco Irarrazábal 



Camilo Moreno Villarreal



   Secretario General 



    Presidente Nacional









